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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220200084300. 

  
Visto el informe secretarial que antecede, se requiere al extremo actor 

a fin que precise en el término de cinco (5) días, las entidades bancarias a las 

que se debe oficiar, ello por cuanto en el numeral primero del escrito de 

medidas, no se indicó nombre alguno de establecimiento bancario. 

 

Cumplido lo anterior, y en virtud a la solicitud elevada por el vocero 

judicial de la parte actora (archivo 006 cuaderno cautelas), secretaría proceda 

a la remisión de los oficios que comunican las medidas cautelares a las 

entidades del caso, con copia al apoderado del extremo actor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 18, hoy 01 de marzo de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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